
NUM. 383. - MARTES ‘20 DE SETIEMBRE DE 18 87.

SÜSCRICIÓN PARTíGULARLua Lfiyee y loa diapaaiewnes dei ffobiemo sen nblipa- 
toriae para la eapital de provincia desde (¡«e ae piAlican 
afieiaii h^ite eti ella, y desde atatro diae después 2^^‘^i'' ^‘^a 
deM&s pifeHos de la mistna protiinda. (Lhy dk 3 uv. No- 
TIK«BB i UB 1887.)

Eit CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mes ea, 
16,6Ú.—Un año, 33.

Pmi RA OB CÓB-OOB* : Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.'—Seis 
meses, 23,50.—Un año, 45.

Múmero suelto, 38 cénts, de peseta,
BB PUBLIC!A Tonos nos días, bxckpto nos ookinoos

Laii Leyes, órdenes y anuncios gtie se ntanden p^dilkar en los 
Boletines Opicialbb «e h,M de retnifir al Jefe politico res- 
pecívia, por 011/0 conducto se pasarán á los editores de tos 
inficionados periódicos. (Oeobmes o» 2 db Abril, db 3 t 21 
DB OoTOBRE os 1854.)

Pr^aEfíonci?. de! Conseje de Ministros,

I&aceia deJ dis 18,1

SS. MM. el Rey y ¡a. Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real .Familia 
continúan en Bilbao sin novedad en 
su importants salud-

IiobTernoI^
PE LA

PROVINCIA DE CORCOBA

Ciradai- nítm. l.S-Qf.

Eneaigo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de los cer
dos que se expresan, de la propiedad 
de D. José Garrido Alférez, desapare
cidos de las tierras del cortijo de Ca
meros ó Pilones, término de Montema
yor, en la noche del 13 del corriente,

Córdoba 17 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz 
Marquina.

Señas de las cerdos.—Una marrana, 
pelo negro, de tres á cuatro abos, con 
una horquilla en Ia oreja izquierda y 
mosca atrás en la derecha.

Otra id., pelo colorado, de igual 
edad y de las mismas señas.

Y un verraco, colorado, de uno á dos 
años, con iguales Señas que los ante
riores.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Nára. 1.703.

El limo, Sr. Rector de este distrito 
Universitario dice á esta Corporación 
con fecha 10 del actual, lo siguiente.

“El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública ha comunicado á 
usta Universidad la Real orden que 
sigue: El Exemo, Sr. Ministro de Fo
llento me dice con esta fecha, lo si
guiente:

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 del actual, te
niendo en cuenta la importancia de loa 

servicios que ha creado el provechoso 
influjo que ejercerán en favor de la 
Instrucción pública la Junta de Ins
pección y Estadística y los Inspecto
res generales de enseñanza, y la nece
sidad de que las Autoridades y Gorpo- 
raoioues que dependen de este Minis
terio ó bien en armonía con los propó
sitos que animan al Gobierno en este 
punto; S. M. Ia Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII, (q. D. g,), se ha servido disponer 
que por esa Dirección se manifieste á 
los Rectores de las Universidades que 
de un reconocido celo á favor de la 
Instrucción pública es de esperar que 
han de contribuir eficaz men te à los 
fines del Decreto ya mencionado, se
cundando la acción de Ia referida Jun- 

1 ta general de Inspección y Estadística 
y prestando la más decidida coopera
ción á los Inspectores generales ante
dichos en el desempeño de sus funcio
nes, y muy especialmente en los actos 

- de visita á los Establecimientos y Es
cuelas que les están encomendados, pa
ra lo cual deberán dirigirse desde lue
go los expresados Rectores las oportu
nas advertencias á las Autoridades aca
démicas y á las Juntas de Instrucción 
pública de sus respectivos distritos.

“Al trasladaría áV. 8. para su cono
cimiento, juzga el Rector que, conoci
dos el celo y buen juicio de esa Junta, 
no es necesario por ahora hacerle nin
guna advertencia, sino dar el oportuno 
aviso de que la visita ha de efectuarse 
tal vez en breve plazo, con el fin de 
que todo esté preparado y dispuesto 
para recibiría, así en lo que se refiere 
á las Escuelas, como á esa Junta y á la 
Inspección de la provincia.,,

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del Boletín Oficial para 
que llegue á conocimiento de las Jun
tas locales de primera enseñanza y de 
los Maestros de las Escuelas públicas 
de los pueblos de esta provincia,

Córdoba 17 de Setiembre de 1887.-— 
El Gobernador interino Presidente, 
.litan Sáenz-^'Eií Secretario, Nicolás 

! Dalmau.
{ —--------WSa^———

AYUNTAMIENTOS

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm. 1,670.

D. Juan Antonio Moyano Diraldo, .Alcal
de accidental de esta villa.

Hago saber: Quo estando vacante Iu 
plaza, de Médico titular de esta pobla
ción, he acordado para proveería en 
sesión del Ayuntamiento y Junta de 
asociados, admitir solicitudes para su 
desempeño, durants el término de 30 
días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial,

Los aspirantes acompañarán á sus 
solicitudes certificación de buena con
ducta y los documentos que justifiquen 
su aptitud y capacidad profesional, á 
condición de visitar diariamente á los 
enfermo-s de la población y sus depar
tamentos, por ei sueldo anual de BOO 
pesetas, quedandoá su elección el pun
to donde ha de fijar su residencia; sien
do dichas visitas gratis, y abonándose 
además por el Ayuntamiento como 
gratificación por los reconocimientos 
que practique en las operaciones de la 
quinta y reservas, la cantidad de 26 
pesetas. Y sí la residencia del Profesor 
la tuviese en población distinta tendrá 
derecho á exigir como honorarios la 
(tantidad de cinco pesetas cuando fue- 
,se llamado para visitar á un enfermo 
después de hecha la ordinaria.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 12 de Setiembre de 1887.— 
Juan Antonio Moyano,— Por su man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario,

Núm. 1,671,

D. Juan Antonio Moyano Giraldo^ Alcal
de accidental de esta villa.

Hago saber: Que presentadas por la 
Junta respectiva las relaciones indivi- 

! duales que comprenden las utilidades 
! de todos los propietarios y vecinos de 
t esta población y su término, base del 
i repartimiento vecinal para cubrir ei

' deficit del presupuesto en el corriente 
año económico, con arreglo al art. 138 
de la vigente ley Orgánica municipal, 
quedan de manifiesto dichas operacio
nes de evaluación y repartimiento en 
la Secretaria de Ayuntamiento por es
pacio de 10 días, para que los contri
buyentes comprendidospuedan exami
nar sus utilidades fijadas y hacer las 
reclamaciones que crean oportuna.^: en 
la inteligencia, que transcurrido dicho 
plazo, no serán oídas las qae se pre
senten.

Dado en San Sebastián de loe Balles
teros ál2 de Setiembre de 1887.—Juan 
Antonio Moyano,— Por su mandato 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario,

Belmez.

fCotielusión).

EXTRACTO de los acnerdo.s adoptados 
por esta Corporaeidu municipal desde el 
1,° de Julio de 1886 hasta fin de Junio 
ultimo, el cual se forma para an publi
cación en el Boletín OprctAL de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el 
ark 109 do la vigente Ley orgánica.

Extraordinaria del .3 de Abril de 1887.

PRESIDENCIA DEL SEGUNDO TENIENTE 
D. PEDEO NAUVÁEZ GONZÁLEZ

En esta sesión ae ocupó el Ayunta
miento en continuar la revisión de las 
excepciones concedidas á loe mozos de 
íosenatro últimosreemplazos, cuyas ope
raciones quedaron pendientes el domin
go anterior.

Ordinaria del día 9 de Abril de 1837.

PRESIDENOJA DEL SEGUNDO TENIENTE 
D. PEDEO NABVÁEZ GONZÁLEZ

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Señalar 25 pesetas de gratificación á 
la vecina de esta villa, Filomena Her
nández, para que pueda traaladar un 
niño á la Casa provincial de Expósitos.

Convocar á los Vocales asociados de
là Junta municipal para que examinen 
y firmen el libro del Censoelectoral ya 
ultimado.
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BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA’ DE CORDOBA

Ordinaria dél 16 de Abril de 1887.
PRESIDENCIA DEL SERONDO TENIENTE 

D. PEDRO NARVÁEZ OONZÁLEZ

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Conceder oomo socorros domicilia
rios 15 pesetas á cada uno de los pobres 
enfermos, Juana y Guadalupe Moyano^ 
Fernando Garcia y Martin García Quin
tana.

Hacer constar en el expediente que 
se instruye para la formación de las lis
tas electorales que no han sufrido recia' 
maeión alguna durante los 15 días que 
han estado expuestas al público.

Prestar aprobación al padrón de j Solicitar del Exorno. Sr. Ministro de
contribuyentes por cédulas personales, 
ponerlo de manifiesto por 15 días en 
esta Secretaría y publicarlo en el Bo
letín OpiciAi. de la provincia.

Que por los bres. D. Vicente Sán
chez y D. Carlos Manzanares se for
mulase la cuente de los gastos que lea 
ocasione la comisión encomendada á 
dichos señores por acuerdo del 19 de 
Febrero último.

Estado la concesión do la encomienda 
de Isabel la Católica á favor de D. Fé
lix Brard Compagnon, en premio á loa 
buenos servicios que lleva prestados á 
esta población en su cargo de Direc
tor de las minas de esta cuenca.

to á la deliberación de la Junta Muni
cipal, por ai cree conveniente sancio
nar la citada compra.

Nombrar Secretario accidental de es
ta Ayuntamiento á D. Eduardo Serra
no Narváez, en sustitución del efecti
vo D. Enrique Soria, que se encuentra 
enfermo.

Ordinaria del 7 de Mayo de 1887.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE 
D. VICENTE SÁNCHEZ MOLERO.

Ordinaria, del 38 de Mayo de 1887.

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. VICENTE 

SÁNCHEZ

Ordinaria del 33 de Abril de 1887, ;
PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE j

D. VICENTE SÁNCHEZ [

Aprobada el acta de la anterior, se i 
acordó: j

Oopia'‘ en el expediente de reieren- ¡ 
cia la aprobación merecida el convenio ¡ 
de retribuciones por los niños no 5 
pobres. í

Señalar el número de Concejales que : 
han de representar los diferentes colé- . 
gios de, este término para las próximas ;
elecciones municipales y publicar eit^ 
acuerdo por medio de edictos.

Señalar 40 pesetas de gratificación 
á.los sargentos retirados D, José Gó
mez Espinar y D. José Ambrosio Gu
tiérrez por el servicio ' Ue han prestado 
tallando los mozos del presente reem
plazo y los de los cuatro últimos.

Conceder ÍO pesetas como socorro 
domiciliario al vecino, pobre, enfermo, 
de esta villa, Hermenegildo Agudo, y 
otra igual cantidad por análogo con
cepto al vecino Ignacio Reyes,

Pasar á informe de la Comisión de 
Ornato una instancia presentada por 
el vecino de la aldea de Doña Rama, 
Juan Polonio Muñoz, da este termino, 
Bolioitando un pedazo de terreno so
brante de la vía pública.

Abonar al Comisionado de quintas 
la cuenta de los gastos que lo ocasionó 
la conducción de los mozos á la ca
pital.

Que la Comisión del ramo fijase Ia 
linea que había de seguir la fachada 
de una casa que quería construir el ve
cino do esta villa Juan Hernández Si
món, puesto que dicho edificio ha de 
formar parte de una de las calles que 
correspondan al ensanche de es a po
blación.

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Pasar á informe de la Comisión de 
Ornato dos instancias que dirige á la 
Corporación el vecino de esta villa, 
Juan Cuadrado Rodríguez, solicitando 
permiso para establecer una cañería y 
un pedazo sobrante de la vía pública 
para edificar.

Aprobar la cuanta presentada por 
D. Vicente Sánchez y D. Carlos Man
zanares de los gastos que le ocasionó 
la comisión que se les confirió por 
acuerdo de 19 do Febrero último.

Hacer la distribución de fondos pa
ra el presante mes.

| Aprobada el acta da la anterior, ae 
í acordó.'
j Abonará D. Pedro Narváez Gonzá- 
i lez la cuenta ds los gastos invertidos 
1 en el desempeño da la comisión que 
Ise le confió por acuerdo de 14 del co

rriente mes.
Aceptar el plano que ofrece à la Cor- 

j poracion D, Félix Brard de la nueva 
! calle que ee proyecta construír en esta 

localidad.

La sesión del día 18 de Junio de 1887 ■ 
no tuvo efecto por falta de suficiente 
número de Concejales para tomar 
acuerdos.

Ordinaria del âS de Jimio de 1387.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE

D. VICENTE SÁNCHEZ MOLERO

Ordinaria del 4 de Junio de 1887.

PBESIDENCIA DEL SH. ALCALDE 

D, VICENTE SÁNCHEZ,

Aprobada el acta de la anterior. se

Ordinaria del 14 de Mayo de 1887.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE 
D. VICENTE SÁNCHEZ MOLERO.

Aprobada el acta de la anterior, 
acordó:

se

1 acordó:
; Aprobar las cuentas de los Farma- 
' eéuticoa de esta villa D. Francisco Sán- 
¡ chez González y D. Saturnino Anegón 
j Garcia de las medicinas suministrada,s 

á los pobres durante el pasado mes de
; Mayo.
’ Acceder á los extremos de una ins- 

taneia que dirijo á la Corporación don
Conceder un nuevo socorro domici- J José Martín Echares te, de este domicí-

liario de lo pesetas al vecino de esta 
villa,pobre, enfermo. Femando García.

Comisionar c D, Pedro Narváez 
González para que acompañe á los mo
zos de loa cuatro últimos reemplazos 
que se hallan disfrutando excepciones 
ante la Comisión provincial.

Aprobar lo dispuesto por la Comi
sión de Ornato respecto á las casas que 
querían edificar los vecinos de esta 
villa Juan Hernández Simón y Pedro
Tondeo, disponiendo se abone á los
mismos el importe que estos dejan en

lió, con residencia accidental en Va
lencia.

Nombrar una Comisión que presente 
el pliego de condiciones para la suba,s- 
ta del servicio del alumbrado público 
de esta villa.

Autorizar al Sr. Alcalde D. Vicente 
Sánchez para que gestione acerca de 
un local apto para la instalación de las 
Escuelas públicas y demás dependen
cias del Municipio.

Hacer la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Librar á favor del contratista de las 
obras de las nuevas Casas Consistoria
les el importe de los materiales y obras 
ejecutadas en las mismas desde el 23 
de Junio de 1886 hasta el día de ayer, 
llevando copia de este acuerdo al ex
pediente de subasta de aquel servicio

Abonar sus honorarios á loa Facul
tativos D, Emiliano Ramírez y Don 
Vicente Hernández por loe servicios 
prestados en el reconocimiento de los 
mozos del reemplazo y revisión de ex
cepciones de los ouatró últimos.

Aprobar los empiedras ejecutados 
por el contratista de los mismos du
rante los meses de Mayo y Junio ac
tual en la aldea de Peñarroya y en la 
salida de la calle Escambronera de as
ta villa, disponiendo que su importe sa 
libre á favor de dicho contratista.

Confirmar en sus cargos á los em
pleados del Municipio y llenar las pla
zas vacantes.

Dar por terminado el contrato de 
los empiedres de esta villa y sus al
deas, disponiendo sea entregado al 
contratista el depósito que al efecto te
nía hecho.

Extraordinaria del 39 de Junio delS87,

beneficio de la vía pública.
Hacer entrega al contratista

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE

D. VICENTE SÁNCHEZ MOLERO
del

Extraordinaria del 38 de Abril de 1887.
PRESIDENCIA DEL SB, ALCALDE

D. VICENTE SÁNCHEZ MOLERO.

arreglo del camino de Pueblo Nuevo, 
D. Juan Alcántara Márquez, de la can
tidad que se le adeuda del remate de 
la subasta y del depósito que al efecto

Ordinaria del 11 de Junio de 1837.

PnaSIDENOIA DEL SB. ALCALDE 

D. VICENTE SÁNCHEZ,

tenía hsclio, llevando copia de este
acuerdo al expediente? que se ins-

En esta sesión se acordó designar i 
los presidentes interinos para las me- । 
aas de las elecciones municipales y los t 
locales en que éstas habían de efec- 1 
tuarse, disponiendo ss publique esta ¡

truye.
Aumentar á la distribución de

Aprobada el acta de la anterior, 
acordó:

se

fon
dos para el presente mes la cantidad 
necesaria para llevar á cabo el acuerdo 
anterior.

disposición en la parte exterior de ca, 
da local.

Ordinaria del 30 de Abril de 1887.

PRESIDENCIA DEL .SE. ALCALDE 

D, VICENTE SÁNCHEZ MOLERO

Aprobada el acta de la anterior, 
íicordó:

se

r

Ordinaiia del 31 de Mayo de 1887.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. VICENTE 

SÁNCHEZ

Aprobada el acta de la anterior, .«e 
acordó:

Remitir á la Administración de Pro
piedades ó Impuestos copia del padrón 
de contribuyentes por cédulas perso
nales para su superior aprobación.

1 Poner de manifiesto el apéndice al 
. amillaramiento de la riqueza pública 

de este término para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes, 

, anunciando esce acuerdo por edictos y 
, en el Boletín Oeicial de la provincia, 
j Aprobar el proyecto de condicione,'’ 

para la subasta del alumbrado público, 
^ formado por la Comisión, disponiendo 
1 que aquélla se celebre el 28 del corrien

te, anunciándola por edictos en la for- 
j ma acostumbrada.

Aceptar la adquisición da la casa de 
D, Apolinar María Pellicer, propuesta 
por el comisionado de esta gestión, don 
Vicente Sánchez, sometien do este asun-

. 1

Fu esta sesión se acordó formular 
reclamación de agravios ante la Admi
nistración del ramo á consecuencia de 
haber tenido que gravar en 12 cénti
mos por ciento la riqueza urbana y pe
cuaria de este término para cubrir el 
cupo del Tesoro,

El precedente extrato está confor
me con el libro de acuerdos capitulares 
á que el mismo se refiere, y por ello se 
ha servido aprobarlo el Ayuntamiento 
en sesión de 20 del presente mes.

Y para que conste y pueda remitir
se al Sr, Gobernador civil de la pro
vincia, á fin de que se inserte en el 
Boletín Oeicial de la misma, confor
me á lo mandado en el art. 109 de la 
Ley Municipal, lo firmo, con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde, en Belmez á 
30 de Agosto de 1887.—V.‘’B.°~ Vicen
te Sánchez,—Enrique Soria,Secretario.
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iDteihDcla lie Eienito hl distrito h Aihlnda
SECCION DE INTERVENCION Niüa. 1.665. NEGOCIADO 3,

Estado demosiratií'o de los i^redos medios límites qae haii de regir en la subasta qw ,simultáneaménte ha ds eglebrarse ea esta Intendenoza y en las Eactgrlas de atensUos del distrito qae á eontinaacián se èæyresdn, el día 23 del aeiual, para 
contratar jior el términ o de un año el abastecimiento de prim&'os materías con arreglo á la Gircidar de la JJirecúiñn general dd Cuerpo de 30 de Julio último.
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CASTIDAD
que de cada oBpooie se calenla necesaria.

rEBOTOS COHHLENTES
de los HTticoios aegúii togtimoaio y otros datas.

IMPORTE 
scgïui iltchoa procio a.

AUMENTO
Aol 3 ypr 100 por gastos y utilidadoB-

IMPORTE TOTAL
Ael servi ole en ca Aa mía da las Eattorina. PBÈ0IÙS MEDIOS LÍMITES

ACEÍXK

H^ÜÍtrtiB.

CABRÓX 
VEOiETAn

Çl(ï?lfer méíl.

EBPAUTÜ

QuiAtí in^fjf»

PAJA 
LABOA

$uj'n¿ff. f^íZíí.

ACEITE

ÍÍ6CtÓlÍh'0i,

CAH1i6.N 
VEGETAL

i^iirí»ííí* wfe.

ESPARTO

Ijiíuiíjí, fliroVa.

PAJA 
L A B G aï

(fitillis, VKi»^

AiïKmî

JJeMib'O»,

CàUtBÔK 
A'EttETAL

^Jcfiiti, t/e/i^^

ESPANTÓ

Qùiniv, ,frf£¿j,

l'A JA 
LAk&A

^uinU, mèii.

ACEITE

^etriflWffií.

CA«BQK 
VEGKTAL

Çitûjij. tnífí»

ESPARTO

Í^UiAjji. lililí.

PAJA 
LARGA

Quiriti. iníU^

ACEITÉ

íiet^ÓiiiYBíi,

CAllBÓS 
VKGKTAI. j

ÇujiAS. ínUs.

ESPARTO

ÇuiXÎN, mf//:.

PAJA 
LARCA

Quíniit^ ni«7.2.

ACEITE

fftmióUtf^^

CARRÓN
VEGETAI. ESPARTO

ÇuùUtfs mUi.

PAJA 
LARGA

Çutnti. trt^Ü.

Sevilla................. 124 2.1'18 2.530 Ti

Poseías.

113,00

Pea días.

9,00

Poseías .

12,78

pesetas. Pesetas-

14,012,00

PûBetftS.

19:332,00

PeeetaB.

32,206,90

Pesé tag.

17

Pesetas.

420,36

l’eaetas.

579,96

Taso tas.

966,21

Pesetas.

11

Peiíotaa»

14,432^36

Pesetas.

19.911,96

Pesetas.

33.173,11

PosotáS.

H

Pesetas.

110,39

Pesetas.

9,27

PoEetnSs

13,11

Pesetas^

ft

Cádiz .80 1.760 370 17 122,00 10,85 16,00 71 9.760,00 18.987,50 13.920,00 T 292,80 669,62 417,60 11 10.053,80 19.557,12 14.337,60 11 125,66 11,17 16,48 ft

Córdoba.............. 70 780 1.040 11 96,00 9,00 16,60 n 6.720,00 7,020,00 17.160,00 11 201,60 210,60 614,80 » 6.921,60 7.230,60 17.674,80 n' 98,^ 9,27 16,99 ft

Conta.................. 129 1.734 1.230 n 113,50 12,00 18,75 TT 14641,50 20.809,00 23.062,50 7T 439,24 624,24 691,87 • n 1.5.080,74 21.432,24 23.754,37 ft 116,80 12,36 19,31 ft

Algeciras 19 354 249 ti 105,00 10,60 17,25 71 1.995,00 37.170,00 4.295,26 11 59,85 1,116,10 128,86 2.054,85 38.286,10 4.424,11 11 108,15 10,81 .1756 lit

Jeréz 33 640 59G 114,00 16,00 11 8,00 3.762^00 9.600,00 11 1.788,00 112,86 28,23 11 63,64 3:874,86 9.628,28 » 1,841,64 147,49 16,45 >1 3,03

DEPÓSITO PREVIO PARA ADMITIR PROPOSICIONES

ACEITE CARBÓN ESPARTO PAJA LARGA ACEITE CARBÓN ESPARTO PAJA LARGA

FACTCRÎAS — — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Poseías Pea PÍAS: Pesetas^ P&SolRS.

Sevilla. 14.432,36 19.911,96 33.173,11 722,00 996,00 1:669,00 11

Cádiz.., . , 10,062,80 19,557,12 14.337,60 » 603,00 978,00 717,00 ft

Córdoba Importe total del servicio
1 6.921,60 7.230,60 17.674,80 11 rotai importe del 5 por 347,00 362,00 884,00 11

Ceuta..........................
en cada Factoría............

, 15.080,74 21.432,24 23.754,37 11

100 do garantía...............
764,00 1.072,00 1.188,00 ft

Algeciras................... ' 2.05.1,85 38:286,10 4.424,11 11 | 103,00 1.915,00 222,00 ft

Jeréz 3,874,86 9.628,28 11. 1,841,64 | 194,00 482,00 11 93,00

Sevilla 12 de Setiembre de 1887.—El Jefe Interventor, Saivador Brieba—Aprobado: El Intendente de Ejército, Jbdqiiin Pérez.
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Niun. 1.62-1

De conformidad co., 10 prevenido en la Ley de Mina.- de 6 de Julio de 1859, i 
en su articulo 92, loa individuos que á continuación se expresan, cuyo paradero 
se ignora, quedan requeridos en forma para que en el término de 15 días, á con
tar desde la fecha de esta publicación hagan efectivos sus respectivos descubier- 
tos por canon de .superficie de las minas que también se enumeran; en la inteli
gencia que de no hacerlo efectivo en el plazo marcado, se pedirá al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia la caducidad de sus respectivas concesiones, por ser \ 
el adeudo por más de un año y comprendidos en el art. 23 del Decreto Ley de 
Minas de 29 do Diciembre de 1868 y demás efectos que haya lugar hasta solven
tar dichas obligaciones.

todas las Autoridades civiles, militares 
y de policía judicial, procedan á su de
tención y captura, poniéndolo á diapo- 
.sición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 14 de Setiembre 
de 1387. —Federico Montoya.—El Ac- 
i uario, Licenciado Luis Ramírez,

Núm. l.GSS,

í
Francisco Requena y López.—El Se
cretario, Juan Porras.

Torrecampo,

Núm. l.GGS,

t^i. Fedro García Romero, Jue^ munici
pal de esta villa.

Total.

Nombres ds los deudores. Título ds la mina
Ténumo donde

radican

Clase de 

mineral

DÉBITOS

Pis. Cf.s.

Antonio Márquez......... Pé......................... Villaviciosa.. Cobre........ 150,00

El mismo....................... Caridad................ Idem........... .. Idem......... 180,00

El mismo....................... Consuelo.............. Idem............. Idem......... 180,00

Alberto Wilkens.......... Tevas.................... P. Obejuna.. Plomo....... 162,60

El mismo...................... Sagunto........... ... Idem............. Antimonio. 62,60

Miguel Cachinero Luque La Esmeralda...,
V 

Montoro....... Cobre........ 80,00

Rosario García Andrés. Providencia...... Córdoba....... Idem......... 585,00

Eugenio R. Cabezas... Sílfides................. P. Obejuna,. Piorno........ 150,00

Fermín Marques........... Previsión............. Hinojosa.... Cobre........ 210,00

Sociedad Los Andahices. Pompujito............ F. Obejuna.. P.lomo....... 60,00

La misma...................... Pompeyo............. Idem............. Idem......... 360,00

Là misma..................... Santiaguito.......... Idem............ Idem......... ¿10,00

La misma...................... El Amparo.......... Idem............. Idem......... '270,00

La misma...................... La Tortilla........... Idem............. Idem......... 360,00

La misma...................... La Chocolatera... Idem............. Idem......... 450,00

La misma...................... Los Peces............ Idem............. Idem......... 180,00

La misma...................... El Tulipán........... Idem........... .. Idem......... 330,00

La misma..................... Abderrano............ Idem............. Idem......... 180,00

Juan Gonin................... San Rafael........... Posadas........ Hierro .... 50,00

El mismo....................... Recuerdo.............. Idem............. Escorial.. . 16,00

El mismo......... ............. Afortunado.......... Idem............. Idem.......... 20,00

El mismo....................... Santo Cristo........ Idem............. Idem......... 20,00

El mismo....................... Libertad.............. Idem............. Idem......... 20,00

José Lozano................. Los Remedios.... Aguilar........ Aguas........ 44,00

Sociedad Centraly Garbo.'^ Riqueza Cordobesa V.“ del Rey.. Carbón .... 2.244,00

6.574,00

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama- 
cho, Abogado, Juez municipal del distri
to de la legiiierda de esta duidad.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á María Martín Fernández, na
tural de Málaga, soltera, de 23 años, y 
á Encarnación Martínez y Jiménez, de 
la propia naturaleza, soltera, de 24 
años, para que se presenten en este 
Juzgado, calle de José Rey, núm. 2, 
para cumplir la condena que les fue 
impuesta-en juicio de faltas por escán
dalo con embriaguez; apercibidas, de 
que de no hacerlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Setiembre 
de 1887.—Manuel S. Belmonte.— Por 
mandado de S. S., José Cabrera, Se
cretario.

(
Ü

1
i

Montilla

Núm. 1.708.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Francisco Solano Re- 
quena López, Juez municipal inte
rino de esta ciudad, en autos juicio 
verbal á instancia de D. Lucas Millán 
Tarrido, contra Antonio Ramírez Ti
noco,, se sacan á pública subasta en 
venta, las fincas siguientes:

Una suerte de olivar, al sitio de Be
navente, de este término, de cuatro ce
lemines, con diez y siete olivos, vale-
rada en pesetas 92,50

{

Córdoba 7 de Setiembre de 1887,—Federica Soefehi.

J U Z G A Ti 0 R

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1,700.

D. Federico A/onioyá y Montoya, .hía 
de instrucción del distrito de la 1^~ 
qitierda. de esta ciudad y su partido.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Francisco Lara y Fernández, 
natural y vecino de esta ciudad, eolte- 
ró, de treinta y seis añ.os de edad, de 
oficio herrador, hijo de Francisco y de 
Fuensanta, bautizado en la Catedral,

para que comparezca en este Juzgado, 
calle de las Cabezas, núm. 13, dentro del 
término de diez días, á contar desdo la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, con el fin de 
notificarle el auto de conclusión dicta
do en la causa que se le sigue por le
siones,y ai propio tiempo citario y em
plazarlo para que comparezca ante la 
Ilma. Audiencia de esta ciudad y nom
bre Procurador y Abogado que lo de
fiendan; bajo apercibimiento, que de no 
hacerlo, se le declarará rebelde y le pa- 
’ íirá el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á

Una suerte de tierra calma, con par
te de olivar, al sitio de la Higuera de 
Eelém, de este término, de cabida de 
siete celemines y cinco octavos, con 
veinte y cuatro olivos, una sierpe y 
dos higueras. Valorada en pesetas 623

Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Sotollón, núm. 64, el día veinte 
y cinco de Setiembre próximo, de once 
á doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda. Para tornar parte en el 
remate han de consignar proviameate 
los licitadores una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
-le la cantidad que sirve de tipo.

Tercera. Los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria de este .Juzgado para que pue- 
ilau ser examinados por los licitadores, 
¡os cuales no tendrán derecho á exi
gir otros.

Para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor,

Montilla veinte y nueve de Agosto 
de mil ochosieotos ochenta y siete.—

i

Hago saber: Que hallándose desem
peñada ínter in a mente la Secretaría de 
este Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse conforme á lo dispuesto en 
la Ley Provincial del poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
se anuncia la vacante para que en el 
término de 16 días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bole
tín OeiciAl, puedan solicitaría los que 
reúnan las condiciones legales.

Dado en Torrecampo á 30 de Agos
to de 1887.—Pedro García Romero.— 
El Secretario interino, Juan Pozo Cá
ceres.

Valsequillo.

Núm. 1.692.

E. Venancio Gano y Ferntinder, Jzteg 
municipa'i de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proveer

se con arreglo al Reglamento de 10 
de Abril de 1871 las plazas de Secre
tario y su suplente de este Juzgado 
municipal, que se hallan vacantes, se 
hace público para los que á ellas quie
ran optar presenten solicitudes acom
pañadas de las correspondientes certi
ficaciones, dentro del término de 15 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Valsequillo 10 de Setiembre de 
1887.— Venancio Gano.—Antonio J. 
Garnacho, Secretario interino.

Antequera.

Núm. 1.690,

D- Remaldo Esponera y Gombdn, .luei 
de instrucción de este partiw.

Por la presente requisitoria, se cita 
por término de diez días á los gitanos 
Manuel Pérez Salazar y Juan Heredia 
Cortés, cuyes circunstancias, vecin
dad y actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término compa
rezcan en este Juzgado para prestar 
inquisitiva en la causa que contra loa 
misinos y otros se sigue sobre hurto 
de caballerías á D, Miguel Gómez 
Quintero; bajo apercibimiento, que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que 
.haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Auto
ridades de Ia Nación y agentes de la 
policía judicial, practiquen diligencias 
para la busca y captura de los referi
dos Manuel Pérez Salazar y Juan He
redia Cortés, poníóndolos en la cárcel 
da esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Antequera 7 de Setiembre de 1887.— 
Reinaldo Esponera,—José López Ta
mayo.

V.” B.^—-El Juez municipal interino, | CORDOBA
luSEBHTA PBOTUtOIXL (OiSi SOCOSUO HCAPIOlO)
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